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caracterizada por un aumento considerable de las precipitaciones medias
en la mayoría de sus terminaS municipales junto con sus temperaturas
anormalmente benignas.

Como consecuencia de tales hechos se han producido en parte del
ámbito territorial de la Comunidad Valenciana, importantes daños en la
red de infraestructura públicas de titularidad comunicaria así como en
la agricultura.

Por tal razón es imprescindible adoptar urgentemente un conjunto de
medidas que vengan a paliar los efectos de carácter social y económico
derivados de tal Situación de fuerza mayor.

A tal efecto y dado que en los Presupuestos de la Generalitat
Valenciana. en vigor, no existen créditos específicos para hacer frente a
tales medidas, se ha estimado necesario la concesión de un crédito
extraordinaria. de confonnidad con 10 previsto en el articulo 32,
apartado 1, letra a), de la Ley 4/1984, de 13 de junio, de Hacienda
Pública de la Generalitat Valenciana.

Articulo l.0 Se concede un crédito en el Presupuesto de Gastos en
vigor de la Generalitat Valenciana por un importe de 6.364.886.924
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En nombre del Rey promulgo la siguiente Ley.

PREAMBULO
La Comunidad Valenciana ha soportado una eSpecial climatología en

los últimos cuatro meses del pasado año y pnmero del presente,
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COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA
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LEY 3/1990, de 22 de mayo, de crédito extraordinario en
el presupuesto vigente para atender gastos derivados de los
[empora1es sufridos por la Comunidad Valenciana a finales
del año 1989 y principios de 1990.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos, que las Cortes
Valen~ian.as han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la
Constitución y el Estatuto de Autonomía,
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pesetas, que será aplicado de acuerdo con el detallc que por créditos.
programas y Consellerías se determine en d anexo de esta Ley.

Los créditos afectados por dicho crédito extraordmano tendrá cl
carácter de ampliables.

Art. 2.° El crédito extraordinario que se concede en el artículo I
será financiado mediante el recurso de endeudamiento tal y como se
establece en los articulas 83 y siguientes de la Ley 4/1984, de 13 de junio,
de Hacienda Pública de la Generalitat Valenciana.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el citado crédito
extraordinario podrá financiarse con cargo al superávit. que, en su caso,
resultase de la liquidación del Presupuesto del ejercicio 1989.

A tal efecto. el Gobierno Valenciano será el órgano compctente para
determinar la reducción en el recurso al endeudamiento que tal
situación supondría.

ArL 3.° El Consell de la Gcneralitat Valenciana dcberá informar,
con periodicidad mensual. ante la Comisión de Economía, Presupuesto
y Hacienda de las Cortes Valencianas. de la aplicación detallada de los
fondos previstos en esta Ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Uno. Las ayudas contempladas en el apartado 2.1I del
anexo de la presente Ley se aplicarán del siguiente modo:

A) ,",gricultor o arrendatario a titulo principal: Subvención de siete
puntos de interés en préstamos a cinco anos con dos de carencia.

B) Resto de titulares de explotaciones agrarias: Subvención de
cuatro puntos de interés en préstamos a tres anos, con uno de carencia.

Dos. Se crea la Comisión de Ayudas, integrada por representantes
del Conscll y de las organizaciones profesionales agrarias como marco
de participación en el seguimiento y desarrollo de la aplicación de las
ayudas a que hace referencia esta disposición adicional.

Segunda.-A los efectos de lo dispuesto en la disposición anterior, se
entenderá por agricultor o arrendatario a título principal:

Toda persona física cuya renta procedente de la explotación agraria
sea igualo superior al 50 por IDO de su renta total. Así como a quienes
siendo titulares de explotación agraria. obtengan al menos un 50 por 100
de su renta global a partir de actividades agrícolas, forestales. turistlCas,
artesanales o de actividades relacionadas con la conservación del espacio
naturaL ejercidas en el medio rural.

A los efectos anteriores no se contabilizará la aportación del cónyuge
y/o hijos dedicados a actividades no agrarias.

Toda persona jurídica que conforme a sus Estatutos tenga como
finalidad predominante la explotación agraria. siempre que más del 50
por 100 de sus socios sean agricultores a título principal de acuerdo con
Jo sena lado en el punto anterior.

Tercera.-Los afectados que. en el momento de la publicación de la
presente Ley fueran titulares de préstamos en vigor, subvencionados por
la Generalítat Valenciana con motivo de anteriores adversidades mete
rcológicas, podrán obtener una cantidad suplementaria de préstamo.
destinada a la amortización de aquéllos, de al menos ur. 50 por 100
sobre los baremos o topes que se establezcan.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza a la Conselleria de Economía y Hacienda para
dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de esta
Lev.

-Segunda.-La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Diari OfiCial de la Generalitat Valenclan¡}}).

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos. Tribunales. autoridades
y poderes públicos a los que corresponda, observen y hagan cumplir esta
Le\'.

Valencia, 22 de mayo de 1990.-EI Presidente de la Generalitat, loan
Lerma i Blasco.

(Pub/lcada en el "Diario OfiCial de la General/lal Valenciana. número I.J!] de 28-5-1990)
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Necesidades financieras ('lO cargo al crédito extraordinario para paliar
los efectos de las inundaciones

1. Conseiieria de Obras Púhlicas, L'rhanismo y Transportes

A) Area de infraestructura de carreteras:

Programa de carreteras, ..::onservación y explotación:
Capitulo VI «Inversiones reales»: L625.000.000 de pesetas.

B) Area de infraestructuras hidráulicas:
Programa de infraestructura urbana. saneamiento y abastecimiento

de agua e infraestructura de recursos hidráulicos:
Capitulo VI «Inversiones reales)): 134.310.077 pesetas.
Capítulo VII (~Transferencias de capital»: 570.576.847 pesetas.
Total Conselleria de Obras Públicas. Urbanismo y Transportes;

pesetas 2.329.886.924.

2. Consefler{a de Agricultura y Pesca
I. Ayudas explotaCiones agrarias afectadas por las lluvias torrencia

les.
Programa 714.20 «Ordenación y mejora de las producciones agra

rias»
Capítulo IV «Transferencias corrientes»: 550..000.000 de pesetas.

II. ,",yudas financieras concedidas a los agncultores afectados por
las llUViaS torrenciales.

Programa 714.20 «Ordenación y mejora de las producciones agra~

rias».
Capítulo IV «Transferencias comentes)): 1.600.000.000 de pesetas.

IIL J\yudas para la reposición de plantones, previo estudio de
viabilidad y según variedades.

Programa 714.20 «Ordenación y mejora de las producciones agra-
rias)).

Capítulo VII «Transferencias de capital»: 100.000.000 de pesetas.

IV. Reparaciones daños en infraestructuras agrarias en ejecución.
Programa 531.lO ~~Estructuras agrarias y zonas desfavorecidas)).
Capítulo VI «Inversiones Reales)); 150.000.000 de pesetas.

V. Altviadero de arrozales.
Programa 531.10 «Estructuras agrarias y lOnas desfavorecidas».
Capitulo VI «inversiones reales»: 520.000.000 de pesetas.

VI. Reparación de danos producidos en la infraestructura forestal.
Programa 533. lO «Restauración y protección de los recursos natura~

les))
Capitulo VI <dO\-'ersiones reales»: 400.000.000 de pesetas.

VII. Ayudas cooperativas para paliar la plaga del «repilo».
Programa 821.10 «Instituto de Cooperativismo Agrario».
Capitulo VII «Transferencias de capitab): 60.000.000 de pesetas.

VIII. Gastos necesarios para la tramitación y ejecución del total de
las inversiones.

Programa 711.10 «Dirección y servicios generales».

Capitulo I «Gastos de persona}»): 100.000.000 de pesetas.
Capitulo II «Gastos de funcionamiento»: 55.000.000 de pesetas.
Total Consellería de Agricultura y Pesca: 3.535.000.000 de pesetas.

3. Consel!eda de TrabajO y Seguridad Social

L Ayudas Corporaciones locales y Entidades sin animo de lucro
para la realización de obras y servicios de utilidad social en las
localidades afectadas por el desempleo agrícola.

Programa 322.10 «Fomento del empleo y regulación laborab>.
Capítulo IV «Transferencias comentes»: 500.000.000 de pesetas.
Total Consellería de Trabajo y Seguridad Social: 500.000.000 de

pesetas.


